
REPUBLICA DEL ECUADOR e A 

SÓPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DENOMINACION DE LA COMPAÑIA 
AGRICOLA GOYA S.A. GOYASA, POR LA DE GUSBER S.A., AUMENTO DE 
CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO. 

1.- CELEBRACION, APROBACION £ INSCRIPCION. La escritura pública 
de cambio de denominación de la Compañía AGRICOLA GOYA S.A. 

GOYASA, por la de GUSBER S.A., aumento de capital y raforma 

del estatuto, se otorgó en la ciudad de Guayaquil, el 30 de 

agosto de 1995, ante el Notario Séptimo del cantón Guayaquil; 

ha sido aprobada por la señora Intendente Jurídico de la 

Oficina de Guayaauil, Encaraada A ys Alvarado de Chana. 

mediante Resolución Na. A del > FEB 199 - 

e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 
Guayaquil, con el No. 1220 el 29 MAR 1996 

2.- OTORGANTES.- Comparece al otorgamiento de la escritura antes 

méncionada el señor Ing. Gustavo Bermeo Jara, en su calidad de 

Gerente General de la referida compañía; de estado civil 
casado, ecuatoriano y domiciliado en esta ciudad de Guayaquil. 

3. CAMBIO DE DENOMINACION.- AGRICOLA GOYA S.A. GOYASA,, cambia 

su denominación or GUSBER S.A. 

4.- AUMENTO DE CAPITAL.- El capital social de la compañia se 
aumenta en la suma de S/.3*000.000,00 con leo cual queda 
elevado a la cantidad de 3/.5*000.000,00. 

B.- INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL.- El aumento de capital se 
encuentra suscrito integramente y pagado de la siguiente 

manera: En numerario el 100%. 

6.-— REFORMA DEL ESTATUTO. Como consecuencia del cambio de 

denominación y del aumento de capital se reforman los 

siguientes artículos: “ARTICULO PRIMERO: DENOMINACION 
OBIETIVA. Con «<l nombre GUSBER S.A., existe una compañía 
anónima, «que se rige por la Ley de Compañias y por las 
disposiciones que constan en el presente estatuto social:;" 
"ARTICULO QUINTO: El capital social de la compañía es de 
3/.5*000.000,00* Se introduce además reforma al Artículo 
Segunda, el mismo que dirá: “ARTICULO SEGUNDO: ..Lla compañía 
también podrá dedicarse a la comercialización, prestación de 
servicios, representación. ubicación de sistemas de 
comunicación y frecuencias a personas naturales y/o jurídicas, 

como son la recepción aeroespacial, decifrar códigos y 

retrasmisión a los usuarios,...    
AJTÍRD.-


